
DPTO.  JURIDICO

VISTOS:-

Con esta fecha se ha d. ictado la siguiente

Resolución Exentrile f. tg,5fr

ra lca,  15Dfc2011

El  D.S.  N"  833 de  V iv ienda y  Urban ismo,  de  23  de  jun io  de  2011,  que aprueba e l  Programa
de Exprop iac iones  en  la  Reg ión  de l  Mau le ,  para  los  años  20LL y  s igu ien tes ,  de  los  inmueb les
necesarios para la ejecución del proyecto "Parque de Mit igación en el  Borde Fluvial  del  Río
Maule ,  Fren te  a  la  C iudad de  Const i tuc ión" ;

La Resolución Exenta Ne 3605 del SERVTU REGtoN DEL MAULE de 12/10/2010, que ordena la
exprop iac ión  to ta l  de l  inmueb le  ub icado en  ECHEVERRIA 1350,  Ro l  de  Ava lúo  N '10-6  de  la
Comuna de Const i tuc ión ,  de  una super f i c ie  de  te r reno de  360 met ros  cuadrados ,  de
prop iedad de  don JOSE GABRIEL MlÑO DIAZ,  cédu la  nac iona l  de  ident idad N"  1 -0 .889.5L4-4 ,
don HUGO FRANCISCO MlÑO DIAZ,  cédu la  nac iona l  de  ident idad N '9 .862.323-K,  don SERGIO
PATRICIO MlÑO DIAZ,  cédu la  nac iona l  de  ident idad N '9 .500.162-9 ,  don JUAN CARLOS MlÑO
DIAZ, cédula nacional de ident idad N" 10.778.87'J.-9, don SALVADOR EDUARDO MlÑO DIAZ,
cédu la  nac iona l  de  ident idad N '13 .785.950-5 ,  y  doña RUTH ALICIA DIAZ ESPINOZA,  cédu la
nac iona l  de  ident idad N"  5 .248.211-9 ;

La  Reso luc ión  Exenta  N"  2539 de  fecha 19  de  ju l io  de  20L1,  que des igno la  comis ión  de
per i tos  tasadores  y  que tasó  e l  inmueb le  exprop iado en  la  suma de 521.699.500.=  (ve in t iún
mi l lones  se isc ien tos  noventa  y  nueve mi l  qu in ien tos  pesos) ;  La  ex is tenc ia  de  t ransacc iones
rec ien tes  de  inmueb les  cercanos  en  e l  po l ígono a  exprop ia r  y  en  que se  da  cuenta  de l  pago
de valores superiores a los f i jados por la comisión de peri tos tasadores;

E l  muest reo  de  sentenc ias  d ic tadas  por  t r ibuna les  de  la  Reg ión ,  las  que daban cuenta  de l
aumento  de  los  montos  de  las  indemnizac iones  prov is iona les  f i jadas  por  las  comis iones  de
per i tos  des ignadas por  e l  SERVIU en d iversos  programas de  exprop iac iones  que se  han
rea l i zado en  la  reg ión ,  es tab lec iendo un  aumento  promedio  porcentua l  por  sobre  e l  4 t%
respecto de la tasación efectuada por la comisión de hombres buenos;

E l  cos to  asoc iado a  eventua les  ju ic ios  de  rec lamac ión  a l  monto  por  causa de  exprop iac ión  y  la
natural  oposición de los propietar ios al  proceso expropiator io;

La  imp lementac ión  de  un  esquema de aumento  de  va lo res  basado en  un  po l inomio  l inea l
decreciente respecto al  monto de la tasación def inida por los peri tos tasadores, cuya lógica
de monto de acuerdo es porcentualmente mayor con resfecto a las tasaciones para las
prop iedades de  menor  va lo r  y  menores  inc rementos  para  las  tasac iones  de  mayor  monto ,  de
es te  modo se  p lan te  un  inc remento  de  has ta  un30% para  los  va lo res  de  tasac iones  en t re  0  y
L000 UF, e incrementos decrecientes a part i r  de ese monto de tasación hasta un 2% para
propiedades de hasta 10000 UF, manteniéndose el  2% para las propiedades con tasaciones
mayores a 10000 UF;

El art ículo 11 del D. L. 2186 de 1978, que faculta al  ente expropiante y expropiado a f i jar de
común acuerdo e l  monto  de  la  indemnizac ión  de f in i t i va ,  acuerdo que debe cons tar  por

escr i tu ra  púb l i ca ;

El instrumento pr ivado, protocol izado con fecha 05/12/201.1. bajo el  N'609 en el  Registro de
Instrumentos Públ icos de la Notar ia de Const i tución de don Álvaro Mera Correa, la que

conforme a  lo  es tab lec ido  en  e l  a r t ícu lo  68  de  la  Ley  N ' t4 . I7 t ,  a  que se  re f ie re  e la r t ícu lo  61

de la  Ley  N"16.391 t iene  e l  va lo r  de  escr i tu ra  púb l i ca ,  ins t rumento  en  que e l  SERVIU Reg ión

de l  Mau le  y  los  exprop iados ,  f i j a ron  de  común acuerdo e l  monto  de  la  indemnizac ión

def in i t i va  de l  lo te  exprop iado en  la  suma de 528,209.350. -  (ve in t iocho mi l lones  dosc ien tos

nueve mil  t rescientos cincuenta pesos);

a )

b)

c)

d )

p l

f)

h )



2.-

La inscr ipc ión  de  domin io  de  fo jas  1823 vue l ta  N"  2239 de l  año 2011,  de l  Reg is t ro  de
Prop iedad de l  Conservador  de  B ienes  Raíces  de  Const i tuc ión ,  en  que cons ta  que e l  inmueb le
exprop iado se  encuent ra  inscr i to  a  nombre  de lSERV|U Reg ión  de l  Mau le ;

La  Reso luc ión  Ns 1600 de  2008,  de  la  Cont ra lo r ía  Genera l  de  la  Repúb l ica ,  sobre  exenc ión  de l
t rami te  de  toma de razón;

k )  Y  l a s  f a c u l t a d e s  q u e  m e  c o n f i e r e n  e l  D . S .  3 5 5 / 7 8  ( v . y  U . ) y  e l  D .  S .  3 2 5  d e l 2 O 1 1 ( V . y  U . ) .

R E S U E L V O :

Apruébese e l  acuerdo en  que se  f i ja  e l  monto  de  la  indemnizac ión  de f in i t i va  de l  inmueb le
exprop iado en  la  suma de 528.209.350. -  (ve in t iocho mi l lones  dosc ien tos  nueve mi l
t resc ien tos  c incuenta  pesos) ,  ce lebrado con don JOSE GABRIEL MlÑO DIAZ,  don HUGO
FRANCISCO MIÑO DIAZ,  dON SERGIO PATRICIO MIÑO DIAZ,  dON JUAN CARLOS MIÑO DIAZ,
don SALVADOR EDUARDO MlÑo DIAZ,y  doña RUTH AL lc tA  DIAZ ESPtNozAy a  que se  hace
referencia el  v isto h) de la presente resolución.

Acéptese y  apruébese e l  pago a  favor  de  don JOSE GABRIEL MlÑO DIAZ,  don HUGO FRANCTSCO
MIÑO DIAZ,  dON SERGIO PATRICIO MIÑO DIAZ,  dON JUAN CARLOS MIÑO DIAZ,  dON SALVADOR
EDUARDo MlÑo D lAz ,  y  doña RUTH ALtc tA  D|AZ ESptNozA a  t i tu lo  de  indemnizac ión
def ini t iva por la expropiación del inmueble a que se ref iere el  v isto b) precedente, por una
suma de 528.209.350. -  (ve in t iocho mi l lones  dosc ien tos  nueve mi l  t resc ien tos  c incuenta
pesos) .

La  Secc ión  de  Presupuestos  y  Contab i l idad ,  depend ien te  de l  Dpto .  de  Adm,  Y F inanzas  de l
SERVIU, procederá a pagar a don José Gabriel ,  Hugo Francisco, Sergio Patr ic io,  Juan Carlos y
Sa lvador  Eduardo,  todos  Miño  Díaz ,  a  cada uno de  e l los  con cheque nominat ivos  a  su  favor
por  la  suma de cuat ro  mi l lones  se tec¡en tos  un  mi l  qu in ien tos  c incuenta  y  ocho pesos
(54.701.558. - ) ;  y  a  doña Ruth  A l i c ia  Díaz  Esp inoza con cheque nominat ivo  a  su  favor  por  la
suma de cuat ro  mi l lones  se tec ien tos  un  mi l  qu in ien tos  sesenta  pesos  ($4 ,701.560. - ) ,  todo
e l lo  conforme a  lo  es t ipu lado en  la  c láusu la  te rcera  de l  ins t rumento  a  que se  hace re fe renc ia
en el  v isto h) de esta resolución, previo V" B" otorgado por el  Jefe del Departamento Jurídico.

lmpútese el  gasto que irrogue el  cumpl imiento de la presente Resolución, al  í tem 3i--02-003
(Ter renos)  de l  Cód igo  BIP 30104703-0 ,  de l  p resupuesto  de  la  Ins t i tuc ión . -

Anótese,  comuníquese y  cúmplase.

-  Depto .  de  Admin¡s t rac ión  y  F inanzas
- Secc. Pptos. Y Contabi l idad
-  n ó ñ + ^  l ¡ r r í ¡ l i ¡ n

- Of. de partes.
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AYA HUERTA
DTRECTORA (S) SERVTU


